
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
RADICACION: 76-001-31-10-007-2020-00305-00 

AUTO #  2629 
 

Santiago  de Cali, treinta (30) noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Por Secretaría, súrtase el traslado del recurso de reposición interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada, en la forma prevista en el 
artículo 110 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE, 

 


